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7 24 Súbaltemo 58.000 1.7SO 833.000 O 664.205 35.000 20.691.205
8 4 Mozo especiáliSjá':::::::::::::::: 54.000 5.510 822.120 O 253.G32 35.000 3.576.512
8 2 Mozo 54.000 1.087 769.044 O 126.516 O 1.664.6'.J4
8 13 Vigilante·::::::::::::::::::::::::: 54.000 1.087 769.044 O 632.580 105.000 10.735.152
8 6 Limpiador gornada com.r,:eta) : .. 54.000 1.087 769.044 1.376.091 600.951 O 6.591.306
8 2 Limpiador media joma ) oo' oo • 27.000 425 390.100 O 205.582 O 985.782

183 2.763.802 8.249.579 665.000 213.108.721

29654

1
Salario base 1985 (según certificación) oo' oo oo oo 172.398.900
Antigüedad 1985 (segün certificación) oo oo oo oo. 9.558.600
C. P. T. 1985 (segün certificación) .. oo oo oo oo oo. 4.223.400
Peligrosidad 1985 (según certificación) oo. oo.... 27.016
Homologación tenninalistas ..............•.... 1-....:.;3._054_.4_80_

Total masa salarial 1985 ... oo oo. oo. oo.. 189.262.396

Incremento 7,2 por lOO oo ... oo oo. oo, oo oo oo ... oo 13.626.893
Fondo Acuerdo Marco 1986 oo •• oo .. oo • • • • • • • • • 9.775.000
Hologación lefes de Negociado AdmiDistrativo. 1-__44_4_.4_3_2_

Total masa salarial 1986 oo oo oo oo oo .. oo. 213.108.721

"

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
RESOLUCION de 6 de noviembre de 1986. de la
Diret:cwn General de Industrias Agrarias y Alimenta
rias. sobre el Acuerdo Marco Interprofesional para la
CampañIJ Remolachero-Azucarera 1986-87.

La legislación de la Comunidad Económica Europea, en especial
los Reglamentos 206/1968 del Consejo y 24611968 de la Comisión,
así como los ReglaIIl;ent95 de base, contienenno~ relativas a la .
conclusión y armolUZllClón de Ac1!erdos 1nterprofeSlonales, ~mo
vía de regulación complementaria a las normas «!e ob.ligado
cumplimiento. que al mismo tiempo recogp1 las particula.ridad
pr0l!ias de cada sruP<:' ~~ y fabricantes. .'

yor otra parte, el KegIaI¡1ento 1516/1974, de la Comisión,
encomienda, en su artículo 1.°, a los Estados Miembros el control
de la concordancia de las disposiciones previstas en la planificación
profesional, con las disposiciones concernientes en la materia.

Visto por esta Dirección General e! Acuerdo Marco Interprofe.
sional para la Campaña Remolachero-Azucarera 1986/87, rque se'
transcribe en el anexo, suscrito en Madrid por: Centro NllClonal de
lóvenes Agricultores (CN1A). Confederación Nacional de ~cuI
tores y Ganaderos (CNAG). Confederación Nacional de Coltivado
n:s de Remolacba y. Caña Azucareras, Unión de Federaciones
Agnirias de España ~UFADE) y Unión de Pequeños Agricultores
Federación de TrabaJadon:s de la Tierra (upA-FIT), de una ¡>B!le,
y por: «Ebro, Compañia de Azúcares y Alcoholes, Sociedad
Anónima» (EBRO). «Sociedad General Azucarera de España,
Sociedad Anónima» (SGA), «Compañia de Industrias Agricolas,
Sociedad Anónima» (C1A), Sociedad Cooperativa Azucarera ~né
simo Redond"" (ACOR), «Azucareras ReunIdas de laén, Sociedad
Anónima» (ARI), «Azucarera de Ciudad Real, Sociedad Anónima»
y «Azucarera de El Carpio, Sociedad Anónima», de otra, no "!'
encuentra discordancia entre su contenido y la normativa comUni
taria en la materia, lo que ha¡o saber. a los efectos oportunos.

Madrid, 6 de novfembn: de 1986.-E1 Director general; Vicente
Albero Silla. -

Aeaerdo Marco interprofesional para la Campaña Remo1achero
Azucarera 1986-87

Que se fonnaliza enlle el Centro Nacional de lóvenes Agriculto
n:s (CNJA), Confederación Nacional de Agricultores y Ganaderos
(CNAG). Confederación Nacional de Coltivadon:s de Remolacha y
Caña Azucareras, Unión de Federaciones Agrarias de España
~FADE)y~óndePeque~Agricul~~ederacióndefu~
Jadores de la Tierra (upA-FIT), de una parte, y «Azucan:ra de
Ciudad Real, Sociedad Anóni.ma», Sociedad Cooperativa Azuca
n:ra «Onésimo Redond"" (ACOR), «Azucarera de EL Carpio,
Sociedad Anónima» «Azucan:ras Reunidas de laén, Sociedad
Anónima» (ARI), ..compañia de Industrias Agricolas, Sociedad
Anónim"" (C1A), «Ebro, Compañia de Azúcares y Alcoholes,
Sociedad Anóni.ma» (EBRO) y «Sociedad General Azucarera de
España, Sociedad Anóni.ma» (SGA), de otra parte.

ANTECEDENTES
La incorporación de España a la c;;EE hace necesaria la

fonnalización de un Acuerdo InterprofeSlonal que, dentro de la
normativa general de la CEE sobn: la organización común de
mercados en el sector de azúcar, n:coja las peculiaridades de la
producción de azúcar en España y salvaguarde los intereses de
todos los cultivadores de plantas azucareras y de los fabricantes de
azúcar. En particular ha de tener en cuenta el escalonamiento de la
producción de azúcar en España que detennina que el calendario
español en cuanto a procedimiento de n:calificaClón y de n:porte,
tenga q~e adquirir ciertas peculiaridades diferenciales, so .pena de
lesionar gravemente Iegitimos intereses de parte de los culuvadon:s
y de los fabricantes.

Ambos sectores consideran necesario seguir realizando el
esfuerzo.económico iniciado en esta Campaña con e! Acuerdo de
promoción de imagen del azúcar, conscientes de que ,,?n la
n:cuperllción del consumo interior del mismo se garanuza la
producción de n:molacha en Es~

Nuestra característica especial de producción en el sur de
España, con siembras casi exclusivamente otoñales, nos ba obli
gado a adelantamos en la elaboración de UD Acuerdo InterprofeSlG
naI que se preocupe exclusivamente de esta n:molacha de fechas de
siembra mucho más adelantada que en el n:sto de la CEE Y que se
molturara en el verano de 1986, cuyo Acuerdo se supeditó a este
en las condiciones fijadas en su esupulación duodécima.

Por todo eUo, las Organizaciones y Entidades abajo firmantes
acuerdan establecer el ~nte Acuerdo Marco Interprofesional de
conformidad con las Sl¡Uientes estipulaciones:

Primera.-Dbjeto: El pn:sente Acuerdo tiene por objeto organizar
la adecuada colaboración enlle los sectores agrícola e industri!'!, de
acuerdo con la legislación actual y las normas de la CEE, len1endo
en cuenta:

a) La cuota nacional de azúcar «A» y «11» fijada por la CEE
en el Tratado de Adhesión para España, que recoge e! Real Decreto
1927/1985, así como la distribución de dicha cuota, segün se fija en
la n:solución del FORPPA de 23 de octubn: de 1985.

b) Las especiales características del cultivo de la n:molacba en
España, sobn: todo en lo que se n:flen: a fecha de siembra y
n:colección así como a su n:conocida variabilidad en n:ndimientos
unitarios cOmo consecuencia de las variadas e imprevistas~.
ridades climáticas. Estas variaciones impuestas por el medIO
natural adquien:n especial importancia en la producción de secano,
cultivo babitual y necesario en grandes án:as.

Segunda.-Duracwn: El pn:sente Acuerdo se establece ~o para
la campaña 1986-87, si bien las consecuencias qlle !le! nusmo se
deriven senin aceptadas en la, o las, campanas 518Wentes por los
correspondientes Acuerdos Interprofesiona\es. ,

Tercera.-Ambito: 3.1. El pn:sente Acuerdo afectará a toda la
producci~ 1IlICiona! de azúc;ar.
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3.2 Los acuerdos parciales y los de ámbito inferior, ya
realizados o que se realicen, estarán supeditados a este Acuerdo, en
aquéllas cuestiones de alcance nacional o que afecten a otros
ámbitos.

Cuarta.-Distribuci6n de las cuotas de producci6n de azúcar:
4.1 La distribución por Empresas, de las cuotas nacionales de
azúcar «A» y «11» es la siguiente, según la normativa oficial
española:

En los Acuerdos Interprofesionales de menor rango figorará la
fórmula para determinar la opción preferente de contratación de
cada cultivador, asi como la fecba en que. se entenderá que el
cultivador renuncia a ejercitar su opción de contratación.

las azucareras admItirán la cesión de opciones de contratación
entre cu1tivadore~ previo acuerdo de las Mesas de Seguimiento qut.
se crean por el presente Acuerdo. siempre que sirvan para ayudar
a con~ el objetivo de producción de este Acuerdo.

3.0 La reserva para nuevos cu'tivadores y para resolver
situaciones anómalas será distribuida por las Mesas de Segui
miento.

S.S Las fábricas podrán contratar a sus cultivadores remolacba
complementaria «00, a producir por encima de sus derechos «A1
más «11».

La totalidad de esta remolacba «00 a contratar por ca<h.
Empresa, Y en cada ámbito, no será inferior al 10 por 100 de ..
cuota «A».

En ACuerdo Interprofesionz' de m,.nor ámbito figurará la
distribución de esta cantidad de remolacba «00, a contratar por
"":1da fábrica, asl como las normas de distribución entre los
cultivadores. .

La cantidad de remolacba «00 que cada fábrica se comprometa
a adquirir a cada cultivador es la que figure en sus contratos.

S.6 Las fábricas no podrá contratar remolacba «00 a los
cultivadores sin derechos «A» + «8». correspondientes a esa mis:"'1a
fábrica.

Sexta.;.,.lncumplimiento de contrato: Los contratos DO satisfe
chos, salvo causa de fuerza mayor justificada, motivarán que para
el futuro se estudie la reducción de sur opciones preferentes por la
Mesa de Seguimiento.

Séptima.-Recepci6n y entrega de la remolacha: 7.1 Las nor·
mas que regirán la recepción y entrega de la remolacba serán las
contenidas en la Orden de Presidencia del Gobierno de 10 de
octubre de •980, por. la que se establece el Reglamento de
Recepción y .'UláliSlS de la Remolacba Azucarera, hasta tanto las
partes firmantes del presente Acuerdo estudien las modificaciones
del mismo.

7.2 Se recibirá toda la remolacba producida por aquellos
cultivadl'res que tengan contratos de remolacba (<<A» + «11»)
vio «Oo.

La remo~acharecibida.. convertida en remolacha tipo~ se califi·
.;ará según la contratación del cultivador.

El exceso que se reciba sobre lo contratado se considera,
micialmen~ como remolacha eTcedentaria.

Las azucareras PGndrán a disp.:'icíón de. sus cultivadores y de
la Mesa de Seguimiento de <"'Ida fáb. ica la "información periódica
que poseaJí de las entregas.

Octava.-Recalilicaciones: 8.1 Se entenderá por recalificación
el proceso ..""t' el cual una partida de azucar que tenga una
determinada calificación (<<11» o «00) por proceder de remolacha
contratada con esa califibu.'.ón, así como azúcar procedente de
remolacha recibida como excedentaria, pasa a ser calificada en
categoría superior. . .

8.2 Finalizada la campaña de producción a un detem\inado
nivel se entenderá que no puede haber azúcar de una determinada
calificación, sin que se baya completlldo la cuota de producción de
azúcar de la calificación superior, es decir, no puede baber azúcar
«00 si no se ba completado la cuota de azúcar «A» + «11».

8.3 Toda recalilicación de azúcar implicará la recaliJicación
automática de la remolacha correspOndiente.

8.4 A efectos de recaliIicación Se entenderá que la distribución
del azúcar producido por cada fábrica es directamente proporcional
a la sacarosa recibjda correspondiente a cada clase de remolacha.
Las reealificaciones que proceJan se harán proporcionalmente a las
cantidades de remolacha enlt~gada de cada tipo objeto de recalifi·
caci6n.

8.S En el proceso de reealificadón se considerará 1lr siguiente
prelación~ el azúcar y en consecuencia para la remolacha q¡u;
lo ba originado:

Procedente de la contrataciún «A» + «11».
Procedente de la contratación «Oo.
Procedente de la remolacha excedentaria basta un S por lOO de

la contratación «A» + «11» de cada cultivador.
El resto.

8.6 Las recalificaciones se efectuarán en las dos etapas sucesi-
vas siguientes:

l.' Dentro de cada uno de los ámbitos tradicionales.
2.' En todo el ambito del presente Acuerdo.

8.7 Las recalificaciones previstas en la primera etapa se
efectuarán en las dos subetapas sucesivas siguientes:

-- --
313.100 13.300
203.600 8.300
189.300 8.000
129.800 S.SOO
66.900 2.800
30.700 1.300
19.600 800
4.900 -
2.100 -

960.000 40.000

4.2 Habida cuenta de que en dicba normativa oficial la
producción de azúcar «11», respecto de azúcar «A», de cada
Empresa, presenta ligeras diferencias y con el fin de que cada
Empresa pueda contratar a todos los agricultores la ~~e:;::rcr.
ción de remolacba «A» y «11», colocando a éstos en i de
condiciones, se acuerda mantener las cifras de ucción de
azúcar «AJo, que figuran en el cuadro de la estipulación 4.1, asi
como la cantidad total de azúcar «11» a producir, repartiendo
homogéneamente este azúcar entre todas las Empresas, en benefi·
cio del criterio de equidad expuesto.

En el anexo número 1 figura la distribución de las cuotas de
azúcar «AJo, «11» Y (<<A» +«11») a contratar y producir por Empresas
y zonas,. según el criterio expuesto anteriormente. >

En el anexo número 2 figuran la distribución de estas cuotas de
Empresas y zonas entre las distintas fábricas azucareras, asi como
su equivalencia en remolacha tipo, a efectos de contratación. y en
concordancia con tos derechos de contratación de cada zona.

Quinta.-Contrataci6n: S.I La contratación se realizará en
remolacba tipo, de acuerdo con el modelo de contrato que figura
en el anejo número 3. -

S.2 Se define como remolacba tipo, con carácter general, la
que posee una riqueza en sacarosa de 16' polarimétricos que, en
teoría, produce 130 kilosnmos de azúcar por tonelada de remo
lacha.

En aquellos ámbitos en que se consideren caraeteristicas espe
ciales se definirá la remolacba tipo en los correspondientes acuer
dos (zonales).

S.3 La transformación de remolacba de polarización «!'lo, en
remolacba tipo, a efectos de contratación y entrega, se hani con las
siguientes fórmulas de equivalencia:

a) Fórmula aplicable a la remolacba de siembra otoñal, salvo
a la producida en la provincia de BadajoZo

_1.':--'~ .~ 'vaIe P - 3,4Una Tm. de .......~u ....w eqUI a Tm. de remo-
lacba tipo. 13

b) Fórmula aplicable a la remolacba producida en la provincia
de Badajoz y a la remolacba de siembra primaveral: .

••.:_."••n.' P - 3Una Tm. de remoIacba de po...._ ....w eqUIvale a...--to-
neladas de remolacba tipo. 13

Con las dos fórmulas anteriores le iuut confeccionado los
baremos que figuran en el anexo número 4, los cuales serán
utilizados únicamente a estos efectos de equivalencia.

S.4 Para conseguir los objetivos de azúcar «A» y «11» se
contratará la remolacba como sigue:

l.' Cada azucarera contratará la cantidad de remolacba mixta
(<<A» + «11»), necesaria para alcanzar su cuota de azúcar (<<A»
más «11»).

2.' Cada azucarera dará a sua cultivadores tradionales una
opción preferente de contratación, la cual se calculará en función
de las entregas en campañas anteriores. La suma de las anteriores
opciones preferentes correspondientes a una fábrica de azúcar será,
al menos, el 90 por lOO de su cuota máxima de azúcar (<<Al> + «11»).
El resto, juntamente con los derechos no ejercidos, quedará
reservada para atender la demanda de nuevos cultivadores, incre
mentos a cultivadores tradicionales, así como para resolver situa
ciones anómalas. Estos porcenll\Íes podrán ser modificados por
acuerdo da ámbito inferior.

GrupoI o Empresa.

Ebro .
SGA ...........................•.....
CIA .
ACOR .........................•.....
ARJ .
Azucarera de Ciudad Real .
Azucarera de El Carpio .
Azucarera del Guadalfeo .
Azucarera del Mediterráneo i--==:......¡f----

Total .



iIÚJIÍiIiO ......d7Ado por _to Y

ci60 portes...... ::.puIpo.

lDlDimo .....lIIinc1o por con!lato y

penudÓG JlClI' portes.
penud60 por pulpo.

- .
contratada """0 «Ot, el precio
por lOO cid precio 1DÚÚIDO de Ja

CDi'IO.

remo1acba ftnI1 eaceden~
!lea en la eílipuIac:iÓG~
de loo cIiIiintoIlÍ,PO! de remola-
la eslipuIací60 lipliente •cIcfinitmiI se cIeIiaedD las _

I'iilfiléM. "-iu. uI como
mpd. de Iiupndel ÁZlÍcar, y por

mnOJaeb. tcA» + .) y «Ot de
16'~ se iaIizotú
..u1lmeio " de 0llIIf0nDidad

pIllO -de'la mnoIacha:ll.1 Uqui.

Yén iodo caso, Coincidiendo c;on
tenc1rb~las cierres en las distintas
~I JlIIda1es de la RiiIOJa'.

de me. aiplenle a aquel en que
.. PIlO .wne&¡l a",Iente." ."

en~ el cJeI primero1 ú1timo
aCuénlail.¡\arc:iales, a con.emenc:ia de

_ e a cuenta de la mno1adIlI

mm" N 1eC1'bida Yrecalitlcad. en
~vdnte dlasdeaprobor

---"l!IIaeste..,o se ba1j 11
I'lOl$ , 1j¡~aslcomol1l00

en ;oI'leI y~ que JIIO"""L
c1educiItiI las ClIIIidadesen~ con

a que se ¡efte¡e la esii¡lU1aci6n

vadas de _ recalificaciollClS.-A
ItiJi a .. , .. revaIorizaci6n Y
en el mismo, que tendri~ a

_ recalificaciÓG JlClI' la Mese de

la remoIacba -Toda la remolMb.
JlClI' pulpa que se fija en la

_ a, la vatoraci6o por escala Y

.): El que multe de 11 propor.
UI1careo cA» + •.
el QlICmulte para ambos OMOCI'
.. c:omuDilaria para el az1lcar a
-idW6n de la rCmoJacba cA» cid

á QD1quie¡a de Iu opcioDes

~
por lOO del va10r que resulte

prec¡os mln1mOl oficiileI' de la
como plJ' 0lliIIpeIII&éI6 de

lo IaUquidaekln i1efiDIIiva, se
t';;~l~Dl~l1e1as

terIoridad á la .PrJ¡Dera 'IIqULlaci6o un
pedir por UIUia ÁZIiCIiCi'lI con las CIIItic1oc1es

5 ·1ll.2·IlI ....de la ,...MI'
Ii .... «10»,' de .
~delaca •.,

1 PIia la remo1acba
¡ncio~d7Ado sed la

'0 mInlll'Ol de la _palla
Y• con loo lIauientá~

Rem....... «Al: 0,9939.
,Remolacha .,.:0,04061. o'

10.4 I'aftl la RmaJaeba •
1DÚÚIDO ....atjz..o .. el 80
ICmGisclll cA» de la :T: en

10.5 PIia el ¡ncio la
hu1Iiese, seested.101:;::-e"1Q.6 Loo;neiol . 'VIII
cba _ las que se .9' i..... en

I~t~,

W:E='=:I';;2M... cil de la '
~ lICIiriaa c3iIdala de la de
de la .... que se iDdica en el
~Iu NCII'IIlIÍI·ComuDilUlu.,
_.tl 'M. -Pftefilhci6n y

"adoaespor LJMi-e:
, 11.1.1 f¡¡ las ftnaIes-.

el ciene de cada iéoe¡1 ci6ll,__as Ni.,1\45 pisa las Iiqa
cba nd1Iida ID cada~

.' A lo~ae 1a61lima deceni'
se lCI1iza Cierre, se JIIllOIlIle¡j

• ~deestos""Y-. _mdilLwloen o
éadá . . '

• II.E.2~de _
reelbida .• en: , :

a) , Remolaeba (cA» ... «11»):
III 90 1* 100 .. pqeio .'

....__ de· ,
III 90 JlClI' MlOn:e:com
III 90 JlClI' lOO de la com
b) Jtem •• b • .a.:
III 90 1* 100 .. ¡ncio

.......de· ,,'
o III 90 JlClI' EOOnr:com¡;o , II

El90 por lOO.de la ca ¡ ¡EIL

lt.2IJqu!daei6e de Ilbrb.
E1.2.1 ~ ftnI1 de la

IU cuo...... ..nreta1eDdlt
SIl Mese de Sepimiento _
, 11.2.2 la1oaIond6ade la
100 fl:j 100 de loo ;neioI mfpj
JlClI' 00 de Iaseu", 11 ehlies .

11.2.3 f¡¡ este JIIIO se-ioridad. aoE _ Ias_
cI6clma, ....lad07.· '

11.3 u-. ·'.d_ iLeri
cada..-de 1"C*!i1asdélll _
E:: ae la ............. J1'!CI1ificada

wiaIe dlas de a;nteda
Sepjmiento CJ.UC JIIIl!*IL

í1.4 PiCCioI iLe6DitiVOl de
.... la .... COIDpeJl'''';ÓIl
MlpuJaeiOn ..... 'ma f¡¡
otJII'IIMMN Ha de....... -*

11.4.1 lteiiiclJaclIa (cA» +
CÍÓilen..r~11. «Ot: Sel6
lilI de lIIlIienID _ la -.;
......, que se pon:ibid en la Iiq

Y
do,.i 11

o " , III ...... pod¡t -.ene...... . ,,--

>.)~ CClIilO •• el
.... la remoJaeIla «10» a
.~ 19861J7. tantoJ::
pOrteLf¡¡_~momeo
~Ias' QlIcí
iDÍSiiIU'_. de'~
~IlIrCOD"" ,

. aea' Ialnd

Lunes 10 noviembre 198637398

Primera subelapa.-A mm lIbrica _aL " • .;-'. :
Se¡unda subetape.-A mm cid CIIIÚlID1"de Iullbricu _CI ..

ras perteIleCÍeIlla a WIIl miIma EmpnM o pupo de Empr

4 mecaln':'Jee:t.;r en CIda _ delu cIélI IUbetapeI
anteriOres se de forma que: . ,. " , "

al En la pritllera sube1apa Cie_íiflraci6n se Jl"ClCOderA a
mveJ de flbrlca como si¡ue: , ' J'.

En primer 1_; la lIbrica de que se ÍIale l"C*!i!leañ el .....
correspondiente -basta l1canzar la toIII1idad en su _ (cA» +
«11»), efectuando paralellmente la __ I"C*!iIl w:l6n de la
mno1adIlI de acuenSo con el onleo prtdr' cid.. en el -'O U

A conlinuaciónle proceder6 a completar, ti producci6a lo
permite, basta un 10 P!l'" lOO cid _ _ de .....
cA», que tendri la calificae:iml de .....«Clo, con la "'llaJífi 'Ó'"
de la remolacba correspoodiente, de acuerdo con el ......... onleo
de preIaci6n:.

Remolsdll excedenlarla procecIeate de las __ de emnp
de con!lataei6n cA» +' «11» basta un , J!O" lOO a UtnIo iIIdividuiL

El resto de la remolacba eacedentarlL '
Una _ efectuadas las oper.a-~ ,fIn"n" el

proceso de recaliflraci6n eouel' D"'eNe a la ...... lUbeIIIpa
b) En la ......... subeIapa (amvd pupode Émt>s I dentro

, deuo4mbito)Ja mecalnica sedaUlopalaiDlerlor'l*!lCll*Uldo
11 mm cid COJIjunto delallIbricaI_ de un mumoll1lPO
de &nprew dentro cid 4mbito que MI ," .

Las caatidadea COiICIIl (ti.., CIIOCIIfe"'i•• hes por
lIbricaI azucareru deficil8riu diIUIliuidaI_ las flIlri:as
azucareru eacedenl8riu cid mismo..de! RE , en JIl'llPOr"
CÍÓiI a 301 eacedenla de az1lcar procIuc:ídOS JlClI'CIda _ de eDu.

8.8 La Empresa o pupo de Em~queDO~ 0
sus cuotas en ill¡uno de 301 4mbitol de 1JIOd'~ defiIIi....
anteriormente y'!!la ba.yaya,su~ en OtroS.~ a ba=' las
oponunu recaIilical:ion en la. forma este • en el punto
..nterior. , •• '.' " . " .

8.9 Las operacicmes YJ1'!CI1ificacionea _le. DDdlenteIa cada
WIIl de las lUeI seA"""'1 se~ JlClI' CIda Mesa de
Se¡uimiento, dentro de ~uiDce dIas Iiplenlá 11 cierre de las
recepciODeS del nivel de illcaCÍÓil de que se-. '

Noveno.-Repm,te: 9.1 El JIIO"""imient!lde rejláfte de az1lcar
a la canopoila sl¡uiente se~ a las _ comouDillriu.

912 Sí, despuá de efeCIuadas las J1'!CI1ifi~ p¡evisIas,
resulla que queda WIIl determiDada C'lUIlidM de ..... «Ot, ... se
ieIIOi'\Ilá, Reluciendo la _ de az6car cA» de la ca,••
1987-88, ea cada 4mbito considenIdo _ el proceso de recabliCo
c\6n" en la meclida en que baya pa¡ticipMoeliIa~de este
az1lcar reponado. y.sep1n la IIOi'Ili&1iva que se en las Aaierdos
de cada ....bito. - "

No obotante, con el fin de pr&iI\izar el~ mm de
prodllcciÓG, tanto a nivel individual comon~..~ se
comprometen a manteuer el~ vo1uiilen de en el
fbtuio mediante este mecanim¡o de rejláfte _ti cilio '

9.3 La cantidod tola1 de az1lcar «Ot a ,¡,inar a la_palla
slauien~,r.ode 3oIl1milá que .... la -uwde la CEE,
sed _ . por cada Em-. No rt 'se-:* ya que
cada WIIlre;crte, Jwla el !O por lOO cid lImiIé _iasdo.

9.4 Todo repone de lZ1lcar l1evad éq120 el_repone a la
llauiente cam."". de la remoIacba :r:rS:::DidIa_
pbDdeDcla Je eatablocedea.~ ·""'-.10. iIIdIIItria1
medio ae la remoIacba en u6car, l'cdlIIda JlClI' cada &1IricL9.' Las cantidodes de u6car a ..... JlClI' _ ~
salvo que en un acuerdo de menor 6IiItiícI se ell* i...
dlfe¡fate, ..... con CIiJDala _ de libricii o litrii:u,que bayjn
producido este az1lcar repor1Ido. ,', o .' " ,

, 9.6 Solvo que en Acuerdo~ de _ ""bilo
se esprcifique 1180 dlfe¡fate, a cada culIivador se le dj!l'lÚJluilt su
cuota cA» de producciÓG en la campolla~_ la misma
ClDIidod en que ba poriici¡iodo en la • '.......re;onado. ..', ., "

9.7 Las cantidades de az6car.l Da pi. ha NJl uudll • la
llauiente _ .......... ........17 1_PI...... po¡tidas de
la producci6o de lZ1lcar Yremo1acba cA» de la '';2 ni:'''' 'elite

9.8 La remolacba reportada se~ en CM "'llel
fecbas de vencimiento de la canopalla lilu/ente, al ¡ncio mfním
de la remol.cba cA» que se se6ate .... _ l'Il1a

9.9 ,El cultivador tendri dendio, .. nú, a, nt;iblr; por
tonelada de remolacba Iipo re;ortsda. la parle que le -res;ooda
de las pritllas mensuales de ieemlio&o por PItoI de -Jm_
=uela iDdusIria, baya, 1eC11li<!o ¡lÓl'QulniI1IM1rioD deu6car

o, de acuenSo con las normM comuailarias.
~-PM:ios'lJIÚlinJOI_tJ-.do'· Jo.lllI~de Ji=...Iacba CA» seriel precio mlillmo lijado por Ji CEE para

.;
,.,

j

i
¡

r
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entregadas de remolacha «C» y sus polarizaciones, mencionando
que será valorada al precio de la remolacha «Al> de la campaña
1987!88~' .. . .

11.5 Los cultivadores percibirán los intereses correspondien
tes a las ~tizaciones a la producción» Que retiene el fabricante por
cuenta de aquél.

Las reglas para calculac dichos intereses serán lijadas por la
Reglamentación Comunitaria.

Sus importes definitivos serán aprobados por la Mesa de
Seguimiento Nacional.

11.6 Remolacha no contratada.-La remolacha no contratada
que pudiera resultar exoedentaria, una vez efectuadas las recalifica
ciones previstas en este Acuerdo, se liquidará después de detraídos
los costes de fabricación correspondientes, en hase a la distribución
del saldo de la venta de los productos prooe<ientes de la remolacha
exoedentaria a destinos no específicos, o para ex~rtaeión.

En todo caso, y por tratarse de una opentClón que pudiera
entrañar pagos aplazados a cuantias desconocidas, el pago de esta
remolacha no retrasará la liquidación final de toda la remolacha
recalificada como (<<Al> + «1l») o ..o. en la fecha anteriormente
indicada.

En ningún caso el precio de esta remolacha exoedentaria de
contratos, caso de haberla, podrá ser superior al 80 por lOO del
precio resultante para la remolacha ..0..

11.7 En los pagos que realicen las fábricas después de los
plazos establecidos, el cultivador tendrá derecho a percibir, en
concepto de indemnización, el 15 por 100 anual pronateable del
saldo hasta su cancelación.

Duodécima.-Pulpa: 12.1 Se considera que toda tonelada de
remolacha entrepda en fábrica, con independencia de la riqueza de
la misma, genera 47 kilogramos de materia seca por los que
percibirá el agricultor 300 pesetas.

12.2 Se establecen las siguíentes opciones preferentes de
compra por parte de los agricultores que se concretan en las
sigUIentes cuantias y precios, por tonelada de remolacha entregada:

a) Retirar hasta 51 kilogramos de pulpa desecada, peletizada
o no, pudiendo estar melazada o vinazada, según el plan de
producción de la fábrica, con un contenido en materia seca del 90
por 100, al precio de 18,40 pesetas/kiIograo más IVA, o

b) Retirar hasta 204 kilogramos de pulpa prensada, pudiendo
estar melazada o vinazada, según el plan de producción de la
fábrica, con un contenido en materia seca del 23 por 100, al precio
de 2,80 pesetaslkilogramo más IVA.

En ambos casos la mercancía se entiende desnuda y situada
sobre vehículo del cultivador.

12.3 Los contenidos de materia seca expresados en el punto
anterior admitirán uña tolerancia de un punto en más o menos
para la pulpa prensada y de' tres puntos en más o menos para la
pulpa desecada.

En los casos en que el contenido de materia seca de la pulpa
entregsda supere o no alcance los limites de tolerancia indicados,
se practicará una compensación en el sentido que proceda, sobre la
cantidad entregsda, de 4,35 por 100 para la pul\'! prensada, Y de
1,1 por 100 para la pulpa desecada, por cada umdad porcentual o
ftacción que se separe de los porcentajes tipo del 23 por 100 y 90
por 100, respectivamente.

12.4 Normalmente antes de la contratación, y para el año
concreto a que se refiere este Acuerdo antes del 30 de junio, las
fábricas azucareras elaborarán un plan de producción de pulpa
conforme a sus propias instalaciones, que presentarán a la lnterpro
fesión.

En el citado plan, la fábrica expondrá las modalidades de pulpa
que producirá y la cantidad aproximada de cada una de ellas.

12.5 Para optar a la retirada de su pulpa, los cultivadores
deberán hacer antes del 15 de agosto de 1986 su petición,
concretando la modalidad en que la desea retirar y quedando
comprometidos a lo larKo de la campaña.

12.6 Corresponden! a la lnterprofesión armonizar las solicitu
des de los cultivadores a los planes de producción de cada fábrica

12.7 Corresponderá, aSImismo, a la Interprofesión de cada
fábrica la elaboración del plan de retirada de la pulpa por los
cultivadores.

12.7.1 Si en los plazos establecidos en la lnterprofesión no
retira la pulpa el cultivador, se considerará que renuncia a favor de
la fábrica, sufriendo, en este caso, una penalización por las
cantidades no retiradas de 0,75 pesetas/ki1ogramo en pulpa pren
sada y de 5 pesetaslkilogramo en pulpa desecada.

12.7.2 En caso de que en cualquiera de los plazos establecidos
por la lnterprofesión, la pulpa no estuviera disponible, la fábrica
Indemnizará al cultivador de los gastos de transporte del vehiculo
que regrese sin carga, valorado según el escalón de distancias que
corresponda al eultivador de que se trate.

AsImismo, si enel plazo de una semana de producirse el fallido,
la fábrica no pusiese a c!isposíc!ón \1"1 ~c'!1tor la pulpa dejada de

entre¡ar. percibirá una indemnIZaCión ldenUca a la que se fija para
el agncultor en el apartado anterior.

12.8 El cultivador tiene la posibilidad, hasta el inicio de la
recepción de la fábrica. de renunClaJ' por escrito a la retirada parcial
o total de la pulpa a la que se comprometió, sufriendo en este caso
una penalización de 0,05 pesetas,lkilogramo de pulpa prensada y
0,25 pesetas,lkilogramo de pulpa desecada, por las cantidades
renunciadas..

12.9 Las penalizaciones contempladas por no retirada o
renuncia tardia,en las estipulaciones 12.7.1 y 12.8, carecerán de
validez automáticamente a titulo individual en el caso de que no
se cumpla el plan previsto por la Interprofesión, en lo que respecta
a dicho agricultor.

Decimotercera.-Gastos de transporte de la remolacha: Pese a la
buena voluntad demostrada por ambas partes a lo largo de tuda la
negociación y en concreto en este punto, no ha sido posible negar
a un acuerdo debido a la gran diferencia existente entre las
pretensiones de cada uno de los sectores.

Decimocuarta.-Mesas de Seguimiento: 14.1 Con objeto de dar
cumplimiento a cuanto se previene en el presente Acuerdo Inter
profesional, se crean las Mesas de Seguimiento.a nivel de Convenio
y fábrica, que vi¡ílarán '1 tendrán conocimiento del desarrollo de la
contratación de las disuntas azucareras, del destino de las reservas
y de los derechos de contratación no ejercidos; así como a todo lo
referente a las posteriores calíficaciones, y recalificaciones de las
entregss de la ralz.

14.2 Las Organizaciones firmantes del presente Acuerdo y la
industria azucarera nombrarán los representantes agrícola e indus
triales de estas Mesas de Seguimiento, y constarán de:

a) A nivel de convenio: Seis representantes de tos cultivado-
res, uno de cada Organización finnante y seis de la industria
azucarera.

b) A nivel de fábricas: Dos representantes de los cultivadores
y dos de la industria azucarera.

14.3 Estas Mesas se reunirán a petición de los representantes
de uno u otro sector, en el plazo de cuarenta y ocho horas como
máximo a contar de la petición de convocatoria.

14.4 Estas Mesas dispondrán de la información necesaria para
velar por su derecho a vigilar sobre la aplicación correcta del
presente Acuerdol y de forma concreta:

A nivel general: De la distribución de la cuota de producción
«Al> y «8» de cada Empresa, así como de la cantidad de remolacha
..o. que cada Empresa desee contratar, y de las recalificaciones y
pa¡o de cada tipo de remolacha al final de' la campaña.

A nivel de fábrica: De la distribución.' de los derechos de
contratación de remolacha «Al> y «8», así como de la contratación
de remolacha ..o. y de las entregss reales para cada contrato
reducidas a remolacha tipo de 16 grados sacáricos.

Estas Mesas colaborarán en todo lo relativo a la organización de
la contratación, vi¡ílancía,y seguimiento del cultivo, y de forma
especial en la organización de la recepción, encargándose del
control del buen funcionamiento de los sistemas de recepción y
análisis de remolacha en cada fábrica

Decimoquinta.-Modijicación del precio de intervención del
azúcar: Si durante la vigencia del presente Acuerdo se produjera
modificación por parte de la CEE del precio de intervención del
azúear, se estará a lo que disponga la nonnativa correspondiente.

Decimosexta-Homologación: 16.1 El presente Acuerdo Inter
profesional será sometido para su homologación al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, y entrará en vigor desde el
momento que esta homologación se produzca.

16.2 En caso~ que el Organismo competente de la Adminis
tración, para la bomologación, encontrara alguna o algunas dificul
tades de cualquier tipo, lo pondrá en conocimiento de las partes
para su renegocíación, y posterior presentación para su homologa
ción.

Lo que en prueha de conformidad, firman en Madrid a 23 de
mayo de 1986.

La Confederación Nacional de Cultivadores de Remolacha y
Caña Azucarera; Centro Nacional de Jóvenes Agricultores (CNJA);
Confederación Nacional de Agricultores y Ganaderos (CNAG);
Unión de Federaciones Agrarias de España (UFADE); Unión de
Pequeños Agricultores-Federación de 'trabajadores de la Tiena
(UPA-FlT); «Ebro, Compañía de Azúcares y Alcoholes. Sociedad
Anónim"" (EBRO); «Sociedad General Azucarera de España,
Sociedad Anónimo (SGA); .compañía de Industrias Agricolas,
Sociedad Anónim"" (CIA); Sociedad Cooperativa Azucarera Oné
simo Redondo (ACOR); «Azucareras Reunidas de Jaén, Sociedad
Anónill1lllO (ARJ); «Azucarera de Ciudad Real, Sociedad Anó
nima», y «Azucarera del Carpio, Sociedad Anómll1lllO.

,,
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ANEXO NUMERO J

37401

CONTRATO CULTIVADOA NUE''ofo- 1 :tlllREOlSTAO

DE COMPRA-VENTA DE OTRAS CAMPAAAS: 2

CAMP""A 19 8 \-\al DE
REMOLACHA AZUCARERA COOIGO CULTIVADOR"

Loe abalo firmnntes, en prueba de oonformidad y comoaxpreaH)n de su consentimionto. 'o:n'w~Ji7.a'"e1 presente eontra!o~!cou''Io-
prawnta do fsmotBcha azucarera. con arregJo 8 la8 cantldades.circunstanci8$ycondieionesque .continuaciónse especifican;
1. FA6RiCA ADQUIRIENTEfI! NO"''''''' "" .... F_OCA

1== I"""'"DAD

•• BASCULA DE ENlh::::GA OC LA Flll"lZ[[1 LU",",R UE SIlVA"""" I"'UN'elP'" IPROV'~C" I
3. CULTIVAOOR y VENDEDOR

APELLiDOS Y NOMBRE O.NI Aol~{(\~.pllc..e~nl"'A.:
f'Wtglmon SllpVClal ••t. O

DOMICILIO ILQC.It.l.IOAQ PROV<NClA AtgIn"!"lIi~fWl~1 O
N."C.t.F.

-._. -- _.
4. OPCtON DE CONTRAlACiON

la contratación •• realiza en ""molechó tipO. cak:utada según fas norma. vigentes y teniendo.n cuenta Iascantidadesenlre-
.gadas en I!o. tres campal\a. tomad.. como referencia.

5. CANTIDAD OBJETO DE CONTRATO 1) .Q.OC:......'c....""".r"O. '" "1""" ele PUlO.

RernotaChA base A+8 _...._ ..._._...__.__ Tm.. de remolOcha tipo.· OSi NoO
Remolacha comptementa.... e ....... Tms. de remotacha tipo. O Prensada Pelletizada O
5.1. PRECIOS MINMOS GAAANTlZADOS

Pa... la remolacha ba" (.4+9) se'" la moclia pond....da (0.95939 de la A )0'0.040&1 do le B) de los precios minitTlOSQue
reSUlten on la campana en curao. par. laa citadas remOlachas.
Para la retnOlaCha complementaria e ser4 0,80 del precio ,.,,¡nimo de la remOfacha A. pn la campa"'. en curso.
Le. precios definitivos""n lOa Que rosunen efesput. de la. r.califiCaciones segun n:::mna. oficiales )0'/0 Acuerdos
Interproleeiona'-a.

5.2. PrtOOUCClON eN eXCESO SOBRE CON'TRATAOAS
Tenctr.n el tratamiento QUe .. estípule en el Acuerdo Intl!rprofesional.

• SUPERFICIE Y LOCALlZACION· Ofehas tone12l001 l'C obtendrán en:I"""-'C>ON DE ...""'. r~~ I-~~~ I_'AR~r~LAW4 ¡"""'11,

I
(1) Desde la Casa Ayunhlmiento del término munk;¡pal donde radtque la e.pJocación hasta la fábrica contratantt~.•10

largo efel recorrido mas c.orto por carretera nacionel. comarcal o local.
7. FtGURA DE LA TENENCIA DE LA llERRA

I I PONGAS" 1 • lo ~. Pfopietano: 2 • St •• Arr~tld.l.no; " •s. •• Apettel'O I
e. REVlSlON DE CONTRATACfON Y PAODUCCION

La c.antid.o de tonelada. objetO de contrato tiene c.....provisional y ser' modifit;aOA si en la revi&i6nde la superf.c·. Hm.
braoa •• observa (Iv. elagrteultor noCl,.ltüvala SuP8rlteio exptflSO'.daen" puntoS. "educiéndose las toneladasan la m ••>na' pro<-
porción~ Que .. naVa reducidO la superl~ie,El incretnenlO de superfiCie Hmb...da en relaciOna la declarada por el a\1ncvl·
sor en el punto a. no pod'* .... alegado por .... "ra exigir aumento en &as Ioneladaa ObtelO de .rote contrato.

O. SEMILLAS oe ~EMBPASUTlLIZAOAS

I~IVA~ED4D I~e_IJ(QS I~T.:'T tp I
10. Loe pagos de la remolacna~ 80 aoIiCitan en" cuenra comente.LAnUmero ........ ....•.•. ...__ del banco-cala ... - ..- .......

..•...__.,_...,~.........._._..... con dotniciliO en ......._......................._......_.........._ri•••• abier&a. nombre de ...•. .............. .. ,.................... ..•.• ...........

11. Las reciprocas Obligactones entre clJttivador.a y fabrica. de- aZL'car Quo se deriva~Clclprewnte eontrato. asi como el tégi-
m.n de entrega d. remotac:ha... ~u1ar'n;
al Poc' •• normas oficial•• ".gul3doras de la c.mpa~.
b) Por laS conchciOneS generale. da contratactOn c:orresponctiont••.
el Por tos reglamonto. de ..ecepetón y anélisis de remolner'll estabt.etdos o que $8 ••tttblezcon.
dI ror .cuerooa prot••lOfW¡lils • ínterptOfesJonalcs homoIoga'!:lO$-.

12. Este contra10 podr' tener esrAct... definí1lvo si pnr normativa oficial o acuerdo InterprofoSion&ll asl .. considera

'3. ~~~"'-::~fl Judicial<s~ suzcittlr.... ",on ~if.n,:i\'l 0JTJimjen!'i' de este =~tn "cc,,; ~oos . ~li ,~IX'I c;IJ-~.~ OC~~..l{:~ lO $e ~:'.J"UJtal a la:; Ú'JW {'S. ~ ~ ce<> id:ld (}~ la f\. :Lcá o:r:.-=--d. un

[[JJ FECHAOE: fIRMA DEL~~ANTEDE LA SQCJ.;:t)AD fiRMA DEL CULTlVJ.OOR
ESTIi'
CONTAATO

DOt.t. ~ .. ... ....--'"..~... ....... ....M.·.·.. · .' oor<. ....._.' .. .- ........._..... ... .. -.. -_.. -.... . .. _. .._....O COOlGOC3.
REAAESEt.".,.A....,.~·1!"

DCOO1GOC'JEL
C[i;NTRQ O'Ji! HACE
f-L CC:,fTAATO
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ANEXO 4

BOEnúm.269

'.
1

f.

<,
./

deeqaiftleadude ...¡!.... de ...d1I~....._ lIInmo de lqlIMJeodu de ...1'..... de ... dIlenu ....aadones
..... Ia tipo •• 16"~""""""otl. ........ _ la tipo de 16" ......lI'Ic:eu-Roc.I..,16Il oI8íIaI

la de""" ,........
Menos de 13,4 0,69233 20,9 1,34615 13,0 0,76923 20,6 1,35385

13,4 0,76923 21,0 1,35385 '" 13,1 ,. 0.77692 20,7 1,36154
13,5 .. 0.77692 .. 21,1 1,36154 .~ ~ . 13,2 1, -0.78462 20,8 1,36923
13,6 0.78462 21,2 1,36923 . ~.13,3 0.79231 .20,9 1,37692
13,7 0.79231 21,3 1,37692 13,4 0,80000 21,0 1,38462
13,8 0.80000 21,4 1,38462 13,5 0,80769 21,1

, ,
1,39231

13,9 0,80769 21,S .. ' 1,39231 '13,6 0,81538 21,2 1,40000
14.0 0.81538 21,6 1,40000 ' 13,7 Q,82308 21,3 1.40769
14,1 0.82308 21,7 1.40769 , . 13,8 D,83077 21,4 1,41S39
14,2 '0.83077 21,8 1,41539 13,9 0,83846 21,5 1,42308
14,3 0,83846 21,9 1,42308 14,0 0.84815 21,6 1,43077
14,4 .. 0,84815 22,0'•.. 1,43077, 14,1 0.85385 21,7 1,43846
14,5 . 0.85385 . 22,1 1,43846 ,14,2 0,86154 21,8 1,44615
14,6 0,86154

ªH
1,44615 ;14,3 0,86923 21,9 1,45385

14,7 0,86923 1,45385 14,4 0.87692 22,0 1,46154
14,8 0.87692 22,4 . .. 1,46154 14,5 0.88462 22,1 1,46923
14,9 0.88462 ,22,5 1,46923 ·14,6 0,89231 22,2 1,47692
15,0 0.89231 22,6 1,47692 14,7 0.90000 22,3 1,48462
15,1 0,90000 22,7 1,48462 14,8 0.90769 22,4 1,49231
15,2 0,90769 22,8 1,49231 14,9 0,91538 22,5 I,SOOOO
15,3 0,91538 . 22,9 I,SOOOO 15,0 0,92308 22,6 1,50769
15,4 0.92308 23,0 1,50769 15,1 0,93077 22,7 1,51539
15,5 0,93077 23,1 1,51539 15,2 0.93846 22,8 1,52308
15,6 0,93846 23,2 1,52308 15,3 0,94615 22,9 1,53077
15,7 0,94615 , 23,3 1,53077 15,4 0,95385 23,0 1,53846
15,8 0.95385 23,4 1,53846 15,5 0.96154 23,1 ' 1,54615
15,9 0,96154 23,S 1,54615 15,6 0.96923 23,2 1,55385
16,0 0.96923 23,6 1,55385 15,7 0,97692 23,3 1,56154
16,1 0.97692 23,7 . 1,56154 15,8 Q,98462 . 23,4 1,56923
16,2 .0.98462 23,8 1,56923 15,9 0.99231 23,S 1,57692
16,3 . 0,99231 23,9 1,57692 16,0 1,00000 23,6 1,58462
16,4 ' '1,00000 24,0 1,58462 16,1. 1,00769 23,7 1,59231
16,5 1,00769 24,1 1,59231 16,2 1,01538 23,8 1,60000
16,6 1,0153& 24,2 1,60000 16,3 1,02308 23,9 1,60769
16,7 1,02308 24,3 1,60769 16,4 1,03077 24,0 1,61539
16,8 1,03077 24,4 1,61539 16,5 1,03846 24,1 1,62308
16,9 1,03846 24,5 1,62308 16,6 1,04615 24,2 1,63077
17,0 1,04615 24,6 1,63077 16,7 1,053&5 24,3 1,63846
17,1 1,05385 24,7 1,63846 16,8 1,06154 24,4 1,64615
17,2 1,06154 24,8 1,64615 ' 16,9 1,06923 24,5 1,653&5
17,3 1,06923 24,9 1,65385 17,0 1,07692 24,6 1,66154
17,4 1,07692 25,0 1,66154 17,1 . 1,08462 24,7 1,66923
17,5, 1,08462 25,1 , 1,66923 ' . 17,2 1,09231 24,8 1,67692
17,6 . 1,09231 25,2 1,67692 17,3 110000 24,9 1,68462
17,7 1,10000 25,3 1,68462 17,4 1;10769 25,0 1,69231
17,8 1,10769 25,4 1,69231 17,5 1,1153& 25,1 1,70000
17,9 1,11538 25,S 1,70000 ' 17,6 1,12308 25,2 1,70769
18,0 1,12308 25,6 1,70769 " 17,7 1,13077 25,3 1,71539
18,1 1,13077 25,7 1,71539 17,8 1,13846 25,4 1,72308
18,2 1,13846 25,8 1,72308 17,'J 1,14615 ' 25,5 1,73077
18,3 1,14615 25,9 1,73077 18,0 1,15385 . 25,6 1,73846
18,4 1,15385 26,0 1,73846 18,1 1.,16154 25,7 1,74615
18,5 1,16154 26,1 1,74615 18,2 1,16923 25,8 1,75385
18,6 1,16923

~
1,753&5 18,3 1,17692 .25,9 1,76154

18,7 1,17692 1,76154 18,4 1,18462 26,0 1,76923
18,8 1,18462 26,4 1,76923 18,5 1,19231 26,1 1,77692
18,9 . 1,19231 26,5 1,77692 18,6 1,20000 26,2 1,78462
19,0 1,20000 26,6 1,78462 18,7 1,20769 26,3 1,79231
19,1 1,20769 26,7 1,79231 18,8 1,21538 26,4 1,80000
19,2 1,21538 26,8 1,80000 18,9 1,22308 26,5 1,80769
19,3 1,22308 26,9 1,80769 19,0 1,23077 26,6 1,81539
19,4 1,23077 27,0 1,81539 19,1 1,23846 26,7 1,82308
19,5 1,23846 27,1 1,82308 19,2 1,24615 26,8 1,83077
19,6 1,24615 27,2 1,83077 19,3 1,25385 26,9 1,83846
19,7 1,25385 27,3 1,83846 19,4 1,26154 27,0 1,84615
19,8 1,26154 27,4 1,84615 19,5 . 1,26923 27,1 1,85385
19,9 1,26923 ,27,S 1,85385 19,6 1,27692 . 27,2 1,86154
20.0 1,27692 27,6 1,86154 19,7 , 1,28462 27,3 1,86923
20,1 1,28462 27,7 1,86923 19,8 1,29231 27,4 1,87692
20.2 1,29231 27,8 1,87692 19,9 1,30000 27,S 1,88462
20,3 1,30000 27,9 1,88462 20,0 1,30769 27,6 1,89231
20,4 1,30769 28,0 1,89231 20,1 1,31538 ,,27,7 1,90000
20.5 1,31538 28,1 1,90000 20,2 1,32308 . 27,8 . 1,90769
20,6 1,32308 28,2 1,90769 20,3 1,33077 , 27,9 . ' 1,91539
20,7 1,33077 28,3 1,91538 20,4 1,33846 . :
20,8 1,33846

. 2Q,5
.. 1,34615

" " ....
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29655 RESOLUClON ik 17 de octubre ik 1986, ik la
Su1Jsecretarfa. por la que se luzce público el fallo ik la
sentencia dictiu:Ja en el recurso contencíoso-adminis
lrat/va número 22.741-P (apelación 11/1986).

Dmo. Sr" En el recuno contencioso-administrativo, en grado de
apelación, interpuesto por don Vicente Manuel Mattln Herrera,
~ntra sentencia dictada en 18 de noviembre de 1983, por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, sección Segunds, de la Audien·
cia Nacional, en recuno interpuesto por el apelante sobre sanción
discilllinsris impuesta al mismo por la Subsecretarfa de Aviación
avif; siendo parte apelada la Administración, representada y
defendids por el Letrado del Estado, la Sala Quinta del Tnounal .
Supremo, con fecha 31 de mayo de 1986, badietado sentencia, cuya
parte dispositiva dice: .

«Fallamos: Que desestimando el recuno de apelación inter
puesto por el Procurador señor Estévez Rodrl¡uez, en nombre de
don Vicente Manuel MattlnH~ contra sentencia dictada el 18
de noviembre de 1983 por la Sala de esta Jurisdicción de la
Audiencia Nacional, sobre sanción discip'linaria impuesta al actor
por la Subsecretarfa de Aviación avil, debemos confinnar y
confinnamos dicba sentencia; sin costas.»

E! excelendaimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto li11o, ha dispuesto por Orden de esta misma fecba que
sea cumplido en sus propios ll!nninos.

Lo que psrticipo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de octubre de 1986.-E! Subseeretario, Emilio Pérez

Touriño.

Dmo. Sr. Director seneral de Servicios.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

ll)4R+>O.
2) 13 R- UlO.

Gndos hldice Gndoo ,.....- -Más de 20 (1) De 16,S 100,SO
De 20.0 130,00 De 16,4 103,60
De 19,9 129,50 De 16,3 102,70
De 19,8 129,00 De 16,2 101,80
De 19,7 128,SO De 16,1 100,90
De 19,6 128,00 De 16.0 100,00
De 19,5 127.S0 De 1S,9 99,10
De 19,4 127,00 De 1S,8 98,20
De 19,3 126,50 De 1S,7 97,30
De 19,2 126,00 De 1S,6 86,40
De 19,1 12S,SO De IS,S 9S,50
De 19,0 12S,OO De 1S,4 94,50
De 18,9 124,30 De 1S,3 93,50
De 18,8 123,60 De 1S,2 92,50
De 18,7 122,90 De IS,I 91,50
De 18,6 122,20 De 1S,O 90,50
De 18,S 121,SO De 14,9 89,50
De 18,4 120,80 De 14,8 88,SO
De 18,3 120,10 De 14,7 87,50
De 18,2 119,40 De 14,6 86,50
De 18,1 118,70 De 14,S 8S,50
De 18,0 118,00 De 14,4 84,40
De 17,9 117,10 De 14,3 83,30
De 17,8 116,20 De 14,2 82,20
De 17,7 IIS,30 De 14,1 81,10
De 17,6 114,40 De 14,0 80,00
De 17,S 113,50 De 13,9 78,90
De 17,4 112,60 De 13,8 77,80
De 17,3 llI,70 De 13,7 76,70
De 17,2 lIo,sO De 13,6 7S,6O
De 17,1 109,90 De 13,S 74,50
De 17,0 109,00 De 13,4 73,40
De 16,9 108,10 De 13,3 72,30
De 16,8 107,20 De 13,2 71,20
De 16.7 106,30 De 13,1 70,10
De 16,6 10S,4O De 13,0 69,00

Menos de 13 (2)

Nota primera.-En el~ de remolacha de molturación estival,
salvo ~ producida en la proyin!'Ú' de BadlIjoz. preVÍl!"'en~e a la
aplicaaón de la tabla se disminuirá en 0,4 grados polacimétncos la
nqueza sacáril:a de la remolacba entregada.

Nota seguncla.-Las fábricas no estarán obbpdas a llllDUur
remolacha de riqueza inferior a 13 grados polarimélrieos, pero, si
lo hacen, deberán liquidarla confonne a la fónnula (2), en donde
R es, al igual que en la fónnula (1), la riqueza polarimétrica.

29658 RESOLUCION ik 24 ik octubre ik 1986, ik la
Dirección General ik Transportes Terrestres. por la
que se Iuu:e pública la relación ik Empresas y Coope
ratiwu españolas autorizadas a efectuar lr4Jico inter
nadonal contingentado por _era.

En cumplimiento del artieuIo 13 de la Orden de 27 de mayo de
1985 (<<1Io1edn Oficial del Estado» de 1 de junio), por la que se
regula el~ internacional de men:ancias por carretera,

Esta Dirección General ha resuelto:

Prim=~~~~~lare1aciónde~presssy~~ti_
espado1as au' a efectuar tráfico internacional contin¡en-
lado de men:a:'=aJ:r carretera,especifi=do el núm= de
autorizaciones' a~ una.

SeRundo.-La relación anterior refleja la situación a 6 de octubre
de 19M.

Madrid, 24 de octubre de 1986.-E! Director ¡enera1, Manuel________________..J
Panadero

López.

ANEXO V

Esctla de valoracllin de la nmolacha en rnndtln de sn r1q......
saairlca, expre..da en Indlces -respecto al precio de la calidad·tipo

(1'" poIuImétricos), con tiase 100

Empresas autorizadas a rell1izar tr4flco internacional

Titular
N......

do F RU RFA AUS DEL ITA l. F. P. ,. PORT D S........
Aden Ferretes, J. . ............................. 218811040 20 7 6 O O O O O O O O
Ase. Bodegas Unidas, S. A. .................... 900010306 39 O 21 O O O O 14 O O O
Asencia Transportes Trota, S. A. .............. 9OO12707S 123 22 44 O 34 20 26 IS O O O
~ Garay, M.• S. A., .................... 9OOOS8333 24 O O O O O O O O O O

bors Gimeno, J. . ............................ 219270183 71 O 18 O O O O O O O O
A1daituniaga, S. A. ............................ 900106668 21 O O O O O O O O O O
Alfonso Fans, A. V............................ 2199616S4 78 7 22 O O O O 19 O O O
Alfredo Gomis, S. A. .......................... 900114201 71 O O O O O O O O O O
Almerlfrel, S. A. ............................... 900124799 60 O 17 O O O O O O O O
Alonso Salcedo, F. . ............................ 219150734 13 O O O O O O O O O O
Alonso Villar, J. C. ............................ 23S813491 S8 O 7 O O 10 26 6 O O O
Alvatado Moure

L
R. ........................... 234S27124 6S O O O O O 9 O O O O

Alvarez Blanco, , S. A., ...................... 900173713 188 23 4S O 1S 68 O 22 80 O O
Alvarez Casariego Saiz, J. . .................... 211220378 36 O O O O O O O O O O
Alvarez y Entrena, S. A. ....................... 90001.0460 828 21 206 O 8 28 699 7 O O O
Alzugaray zabaleta,D. M. L. .................. 900002705 170 O 20 O 28 O O 7 O O O


